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Buenos Aires, 10 de abril de 2007

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la de-

mandada en la causa Barros, Ramón Humberto y otros c/ Duvi

S.A.", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte los fundamentos y conclu-

siones del dictamen de la señora Procuradora Fiscal subrogan-

te, con excepción de los párrafos cuarto y quinto del capítulo

II, a cuyos términos cabe remitir en razón de brevedad.

Que respecto de la responsabilidad solidaria la

recurrente pretende someter a conocimiento del Tribunal cues-

tiones que resultan fruto de una reflexión tardía, pues ya

habían sido resueltas con carácter firme por el juez de pri-

mera instancia.

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado, se deses-

tima la queja. Declárase perdido el depósito de fs. 17. Noti-

fíquese y, previa devolución de los autos principales, archí-

vese. RICARDO LUIS LORENZETTI - ELENA I. HIGHTON de NOLASCO -

CARLOS S. FAYT - ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI - JUAN CARLOS

MAQUEDA.
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